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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, por la que se convoca el
levantamiento de actas previas a la
ocupación de determinadas fincas afectadas
por la construcción del gasoducto en alta
presión “A” a “Tubos Europa/Galvacolor”, en
el término municipal de Jerez de los
Caballeros. Expte.: GNC-73/675/06.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, de fecha 16 de marzo de 2007 (Diario
Oficial de Extremadura n.º 45, de 19 de abril de 2007) ha
sido autorizada a D.C. GAS EXTREMADURA, S.A. la construcción
de las instalaciones del Gasoducto en alta presión “A” a Tubos
Europa/Galvacolor y declarada, en concreto, la utilidad pública.
Dicha declaración de utilidad pública, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, lleva implícita en todo caso, la necesi-
dad de ocupación de los bienes o de adquisición de los dere-
chos afectados e implica la urgente ocupación de los bienes y
derechos necesarios para su establecimiento, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución del citado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, este Servicio ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de los bienes y derechos afectados cuya
relación concreta e individualizada se acompaña a la presente
para que el día, lugar y hora que en la misma se expresa
comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas afecta-
das, como punto de reunión, para llevar a cabo, de conformidad

con el procedimiento que establece el precitado artículo 52, el
levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si procediera,
las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 24 de julio de
2007 en Jerez de los Caballeros.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesquiera derechos e intereses sobre los bienes afecta-
dos, deberán asistir por sí mismos o representados por perso-
nas debidamente autorizadas, aportando el documento nacio-
nal de identidad, los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de Perito o
Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figurará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento señalado y se comunicará a cada intere-
sado mediante la oportuna cédula de citación, significándose que
esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determi-
na el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido, domici-
lio ignorado o aquéllos en los que intentada la notificación no
haya podido practicarse, según se relaciona en el Anexo. En el
expediente expropiatorio, “D.C. Gas Extremadura, S.A.”, asume la
condición de entidad beneficiaria.

Badajoz, 8 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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